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Cadh jueves 17 dé setiembre de 1812. 

sargento ma-' ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : Don José Martínez Vengoa 
yor ( con grado de teniente corone!) del cuerpo-de Milicias Urbanas. Parada: 
tos cuerpos de la guarnición. Ronda y Teatro : Cazadores. 

IMPTIESOS. 

Diario mercanitl del 16.—Diálogo i. ° entre 
fr. Pittricio y fr. Servilio. Este se queja del 
nuevo ayuntamiento , cuya elección tanto cele­
braron ios liberales , y que ni ha hecho abas­
to ventajoso de carnes , ni cuida de la buena 
calidad del pan , ni interviene en los bagiigcs, 
ni impide las estafas de revendedores : y se 
lamenta de que Sevilla libre y todos los pe­
riódicos solo dan contra los frailes , á quie­
nes ni reedificar se dexa sus conventos. El 
otro P. por el contrario encuentra muT ra­
zonable la snpresion de conventos , fundado en 
el estado miserable de ios pueblos, que ya no 
están para ^costear palacios magníficos ni cos­
tosas iglesias, ni espaciosas huertas, ni órga­
nos pintados, ni dorados altares-mayores. Por 
tanto , -dice , debemos contentarnos con formar 
un convento de dos ó tres: y que los frailes so­
brantes se apliquen en casa de sus parientes á 
tíabajar en fábricas , artes y oficios. Sin em­
bargo, confia fr* Servilio en el carácter caritativo 
piadoso español de que por cada, capillita se 
ha de construir otro Escorial. 

Conciso del 16. Don Carlos España ha pu­
blicado el 2 en Madrid un bando, en que man­
da sea juzgado por consejo de guerra como es­
pía todo aquel que comunique directa ó indi­
rectamente, por escrito ó de palabra, con los ene­
migos y sus adherentes: y que las mugeres é 
hijos de los que se han cnriqíiecido con la com­
pra de bienes nacionales permanezcan en sus 
casas baxo fianza de tres sugeíos de arraigo, sin 
salir mas que á los actos religiosos, y sin reci­
bir visitas que no sean de su familia, sin permiso 
del regidor del cuartel solicitado por el alcalde 
de barrio. Aconseja al mismo tiempo a estas 
señoras que se retiren á conventos , qué es el 
asilo mas conveniente.—^En Córdoba vendió el 
enemigo en Sf millones los almacenes de trigo, 
obligando á los vecinos á comprarlos. El 6 en­
traron alli la mayor parte de los juramentados 
del regimiento nüm. 2 , y muchos polacos y 
dragones, 

Abeja española núm. 5. Hai un Señor , bien 
alojado en casa de un comerciante rico , que 
apenas abra los ojos se halla con UQ xiearon de 

chocolate con pan y manteca ; que á las lOf, 
á instancias de la Señora de casa , se echa al 
estómago, para su abrigo, su taza de caldo 
con uíi par de huevos frescos y un traguito en­
cima : que á las 2 de la tarde se pone hecho un 
Heliogcibalo , y luego se toma un cuenco de 
cafe aromático ; y vengan copulas y cigarros, 
y toque V. el piano Doña Mercedila ; que des­
pués de paseo refresca , y va á la comedia al 
palco del patrón : luego se divierte en tertulia, 
vuelve , cena como un príncipe, y tiende el bulto 
en un mullido y limpio l e c h o . . . . ¿qué hade 
hacer este Señor, si el airió ó Dnñ\ Mercedila 
le dice : es . menester que tenga V. presente á > 
liomingo , comprador de casa , para la .placita 
en la secreldriá de.. , ,1 ¿ Qué ha de hacer aun­
que haya títros pretendieiite's de mas méritos? 
Yo no se;, pero la experiencia muestra que hai 
esiómagos agradecidos. — Acerca de un artículo 
de la Instrucción á los inteiidentcs se hacen, en­
tre otras, las reíiexíones de que todo edificio 
que el enemigo haj^a destinado á hospital, cuar­
tel &c. debe servir lo mismo, si la patria lo 
necesita : los bienes de una comunidad no se 
deben entregar sino á sus superiores , que se pre­
senten con el número suficiente de subditos pa­
ra forinar comuuidail, según sus institutos : estiis 
corporaciones no deben subsistir si no tienen lo 
necesario para sostener con decencia el culto, 
para lo cual se necesitariari ahora mayores fon­
dos que se invirtieron en su fundación : el Es­
tado no puede llevar la carga de'consumidores 
qne viven de asignaciones públicas , ó contri- • 
buciones privadas , cuales son las limosnas , que 
no son tan voluntarias si se atiende al temor 
de pasar por mal cristiano : las leyes del rei­
no y los mismos cánones están -contra la mul­
tiplicidad de religiosos; por lo cualeslá mui ea 
razón la preveiicion de la Regencia para que se 
aseguren y cierren los convenios 8fc. , medida 
laudable que se ha frustrado por el descuido, 
apocamiento ó desobediencia de los comisiona-' 
dos'; y cuya inobservancia duele mas por dar 
máro-cn á que ios maliciosos presuman ser efecto 
del iufluxo de alguna abadesa ó prior &c. 
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N O T I C I A S . 

Monleoidéo 22 de junio.— El Excmo. Señor 

Sousa, desde su cuartel general de la barra de 

S. Jg'rauciscocoa íecha- del 1 2 , envía ttl capitán 

general copia de los partes que le han flado 

los comandantes de. dos dest^ameatos.,.cuy^ 

íesúmen es el siguiente : -El 9 de abril tuvo el 

capitán Ctiarao una acción con una partida de 

80. y tantos. ^oMcAoí , qjift-andaban cometiendo 

atrocidades contra las personas j : bienes de los 

buenos vasallos de S, M. C* en la» inmedia­

ciones de Rio-negro ; y el resultado fue esca­

par apenas 23 y quedar en su poder 4G0 ca­

ballos , armas , dos esclavoSij tres kombres ŷ  al­

gunas familias.—El coronel Santos , sabedor de 

que se: reunían muchas tropas- de. Buenos-aires. 

eú. el pueblo de Sánto-Tomé para invadir las mir 

sioities portuguesas , se aproximó al pueblo el día. 

4r. dé mayo con 560 hombres y ^ piezas de ar­

tillería de á «no , de donde los desalojó lomán­

doles artillería, y matando mas de SO personas, 

incluso un capitán portugués desertor, y dexan-

dí> muchos heridos ;. pero como era ya tarde, 

se retiró para volver, según lo. hizo j .e l día 3" 

con 300 hombres y 2 piezas de. a i},,coii los cua­

les, atacando los cuarteles, destruyó todos los edi­

ficios,,j les causó la pérdida de 500 entre muer­

tos y heridos; siendo lá suya en ambas acciones' 

d .̂; 4rauertos y,8 heridos. Eldía 7 repasó el .Uru-

guaicon-aigun ganado y caballada. 

(G¿c. de Montevideo.) 

Vtracrm IT- de^^jaUo:—Con fecha; de 25: diQ. 

mayo detallan del Potosí,, con referencia á ga­

cetas; de. México del Qvy. M. , la pérdida de.-

Mórelos en la derrota que sufrió en Cúautla-

Amilpas por las tropas-del valiente general Ca­

lleja. Redúcese á 59 muertos, considerable nú­

mero de heridos , 1S9. p.riíicneros , 37- piezas-

de'. avtilleria , 19 fusiles j y''muchas cargas de 

municiones. (R. 4:52,y;455.), 

.Las laírocidadesx'on'.ique~ los rebeldes^sé^ha-^ 

can cada día mas aborrecibles solo pueden com-

l>srarsc.con las de. los ..franceses.' En Tccoalíi-

che-y. pjovincia de Giiadaia.-íara, pasaron en fe­

brero á cuchillo hasla las miigéres y niños; inau­

dita crueldad que olJTigó aF brigadier Cruz á 

espedir con fecha del 25 las mas terminantes 

órdenes para que en toda aquella comarca su-

friesen igual suerte cuantos fuesen aprehendidos 

con las armas en la mano, aun cuando llega-

se á I0Q9 el número. ^Cart. part.} / -

Habana 23 de julio-Vot cartas particulares 
de Santo Domingo se sabe que el 1.9 de a^qs-
to comenzará á circular en aquella is lar^u'^o-
neda provincial. (La Cena.) 

ídem 24—Debemos á los incesantes jr'.patriór 

ticos desvelos del general Montalvo la organí-

zacionen los. campos de once compañías de ca­

ballería urbana, tituladas de Fernando YH, cu-

ya fuerza efectiva es de 530 plazas , según re­

vista de inspección que acaba de pasárseles. Si­

gue el general Montalvo acrecentando el núme­

ro. de estas tropas, con aprobación del Señor' 

Apodaca, que se girangea cada día mas-el afec­

to de estos habitantes. (Girt. part:) 

^f^foUdlO de seliembre^El cuartel gene­
ral del lord Wellington se traslada á Búr |os-a 
«allanse^cortados en Dueñas los restos del exéV-
cito de Marmont ( unos 159 hombres > por las 
tropas anglo-lusitanas y> las españolas del man-
do del general Castaños. (CaH. partí) 

1=,; . ' « . P A R T E S TELEGR'AFIGÓS, 

Dtá'16.'— Desde las doce de ayer á lás de hoí. 

Nuestra tropa continua trabnjand<, en la cortadura 
acl I rocadero, y. en demoler la buieriadel mata. 
(^ero de Puerto.real, la Blanca énmeiUalti á la ven.-
ta ( llamada Rnfin ) , la primara tf. segunda avan. 
zada del arrecife, y la del Angula ;. habiendo reti.^ 
rado de la cusu.fuerie de la altura llamada Finar 
de las Canteras á Puerto.real uan„s efectos. ^ 
tí-a llegado al campamento de Sanii.Petri, vintén. 
Oó (le la Carraca, una compauii del batallón d« 
Ordenes, en relevo de otra del regimiento Según.-
do de SevUla -^A- lás 10 se ha embarcado ei ba. 
tailonde la-Constitución. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
D W i e . Desde las 13 ,le ayer á la . de l,o¡ haa enlra.lo lo, bul 

ques .tgUiéutei : dé Vc-acru. fr. esp. el Coro, co„ frutos . cobre yf 

SMOb i.;.-fs., eo 74 día,.- de la Gran-Canaria , Huriva n,i.t. id.: 

Coacepcion.e.. las t re : de Tavira.f. porf.' S. Antoaio .con alun:' 

dé S. n.,„,„e y Tírifa , 3.f. e.^. con pasas y carbón .- <!e Sevilla -, 

be*, id. S. Joaquín , con tabaco : de Ayamonie y-Lepo'a f, id, co»-^ 

atl»a', verduras , y frutas. 

" ' ' Có-XITÉ'S. 

Dia 15 ^-Parte • de'. SñnidaÜi el dia- 15 fueron 
enterrados S cad/ivares. 

^Sj aprobó, el dictamen de la comisión de,Consti.. 
tucton ;la cual , en vista de ana'coíisulía del gtfe-
polUico de CiirduOa ( R. anís. ) , opinaíia que- de. 
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hiendo realizarse' cuanfo antes en todos les pueblos 
el nombramiento de ai/untamienios constitucionales , 
luego que se realizase en las ciudades y villas de 
voto en Cortes , pasase este por si solo á nombrar 
eí diputado para las actuales , guardando en todo 
lo demás lo prevenido en la instrucción de la Jan. 
ta central. Habiendo igualmente observado la co. 
misión que tus oficios que i-emiliu la Regencia so. 
bre uijuntamientos y elecciones no eran dirigidos 
por el secretario de la Gubernacion á quien cor. 
respondían semejantes asuntos ; proponía ^y se apro. 
lio , que se r.comendase á la Regencia que llevase 
á efecto la distribución de los negocios , en el modo 
que previene el decreto dado al intento por las Lor. 
tes, entre las secretarias del Despacho de que ha. 
bla la Constitución, haciendo que la de la Guber. 
nación despachase los que le pertenecían. 

Con este motivo el Señor bueñas hizo tina pro. 
posición , dirigida á 'que se declarase si aquellos 
pueblos^ cuyas juntas untes de su ocupación tenían 
derecho, por la instrucción de la Junta central, dé 
nombrar un diputado para estas Cortes, debían ca. 
reeer de el, ó había de nombrarle otra corporu. 
don. -^ No fue admitida. 

Presento el Señor D m una relación , que desdé 
el Peni hacían , recomendando la generosidad de 
aquellos nuturaíes y de varias personas en parti. 
calar , los individuos que la junta eclesiástica de 
hospitaks de campaña de Cataluña había enviado 
á la España ultramarina para recaudur socorros 
enfavor^de aquella provincia. Se mando qu'¿ sé 
hiciese mención de ella en el diario de Cortes. 

Oyeron estas con especial agrado , y mandaron 
insertar integra en el expresado diario , una exposi.^ 
cion del ayuntamiento de Goalemala, el cual feVu 
citaba al Con^^reso por liatíer sancionado la Consti. 
tucion. Presento esta exposición el Señor Larra. 
^abal. 

Da>tJos3'Pérez- y Don Múnuél-dé Sáittá Mar. 
ta, individuos de la brigada de Artilleros de Ex.' 
tramuros, solicitaron ¿a cruz de San Fernando, 
exponiendo liaber hecho una de aquellas acciones 
prescritas para- conseguirla. Habiendo observado al. 
"unos Señores diputados que no eran éstos los 
frihnitcs' que- señala £l reglamento para-obíeyíer esté 
tlistintivo , que no es concedido por el gobierno, 
sino que se gana probando la acción eti juicio con. 
iradictorio ; se mando, á propuesta del Señor Ale. 
xia iPiísa'r la- representación á la Regencia parar 
¿fué dTspiiSte^ quv se observase lo preveriido en et 
reglamento de la Orden. 

El Señor Esíeiler , después de elogiar el Cuerpo 
de Reales Guardias de Corps , por su plausible 
conducid eh nuesPró saiito tevániamiento ,• al cual 
había contribuido desde el principio , pidió que se 
tratase de su arreglo; á lo qué contestaron los Se. 
íT^iñ-'s Aznares- y Golfín ,- individuos de la comi. 
sion de Guerra, ofreciendo presentar su dictt'nnen 
sobre el plan de reforma que ya había presentado 
íit Regencia', y que se hallaba en su poder. 
• A propuesta de la junta suprema de Censura, nom. 
hrarvn las Cortes para individuos de la provinciuí 
(Te Salamancu á los eclesiásticos Don Diego Gon. 
zalez y Don Juan Justo Gurda , y_ á los segla. 
res Din Martin Hinojosa , Don José Ayuso , y 
Don José. Miniegui. 

Pasaron ú la comisípii- que entendía- en los asuri. 
ios reluJívos a la libertad de iuipr^nia valias da. 
das que la misma junta suprema de Cansara suje. 
taba á la decisión del Congrego. 

La Qoiiiisíon de Constitución , al 4(tr cuenta de una 
exposición 'l<4e desde tíulicta re-iiUUa el Señor Pa^ 

1831 
¡jan , sobre conservar en la audiencia de aquella 
provincia el recurso de auto ordinario , llamado co, 
munmenie Gallego , se extendía en manifestar la 
conveniencia que resultaría de conservarle , pero no 
exclusivamente, en la audiencia de Galicia, sino en 
todos los juagados ordinarios de España • y des, 
pues de oportunas reflexiones proponía pura que sé 
agregase al proyecto de leí para el arregla dc 
tribunales el siguiente articulo: 

iVo debiendo ya instaurarse on primera instancia-
ante las audiencias los recursos de que ali^unas han 
conocido hasta ahora con el nombre de auto ordi. 
nario y firmas posesorias , todas las personas (|ue cu 
cualquiera provincia de la monarquía sean despojada* 
ó perturbadas en la posesión de alguna cosa , pro, 
fana ó espiritual, sea eclesijstico , lego ó militir eí 
perturbador, siempre que no obre en virtud de ju , 
risdiccion que exerza, acudirán a los jueces letra. 
dos de partido, para que las restituyan ó amparen» 
y estos conocerán de los recursos por medio del jui­
cio sumarísimo q,u6 corresponda, en la forma ordi­
naria , y aun por el plena rio de posesión si las par­
tes lo promoviesen , con las apelaciones á la audien, 
cia respectiva, eri él modo y casos que previene eí-
art. 43 del cap, 1. ' reservándose el juicio de prp, 
piedad a los jueces competentes , siempre que se 
trate de cosas o personas que gocen de fuero pri, 
TÜegiado. 

Después de una larga é interesante discusión , en 
que hablaron los Señares Don, Culutrava , Pus, 
cual y Martínez, ( Dan Bernardo ) Morales Galle, 
g.0,. Polo , Giralda , Creas , y Sombicla, se apro, 
bó el articulo , ofreciendo el Señor Pasci^al hacer 
una adición. 

Recordó el Señor presidente que mañana no ha* 
bria sesión , y levanto la de este día, 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor : E n el número 4 5 ^ de su pe-
ritídijLio Ixí leído, un aiticulo comunicado de J . , en 
qiie con tono magistral y petulante se afirma: 
que el conde del Pinar ha solicitado de la R e 
gencia que se le. iiidemiiicc de los. daños cau­
sados por el enemigo en sus posesiones; á cuya 
solicitud ,' scguu ei au to r , se .lia decretado quií 
haga el interesado' las gestiones q*ie á su de­
recho convengan' ante el juez de primera ins-
tttiicia dé Cliiclana. 

E l conde del Pinar 'no ha p re tend ido , como 
equivocadamente dice J . , la indemnización; sino 
la restitución de los eíecfoá de su perteiieucia, 
que fueron extraídos de su' casa de Chiciaua , 
y la tiíadera cortada desús pinares, con que for­
maron los eiiLMuigos sus bateriús, o s e h a l a b a n 
almacenadas para otros usos — A tan justa co­
mo racional solicitud decretó la Re'gencia: que 
la instancia del conde del Pinar se remitiese al 
juez de primera instancia de la citada vilin, á 
fin de que admitiéndole- las justificaciones que 
tiene ofrecidas para acreditar la pertenencia de 
los efectos- que reclama procediese conforme á 
derecho. . - . 

Esta es la verdad del caso , el cual dista mu­
cho del modo ci.<\\ que el iieñor J . ha queri­
do presentarle , no sé si \nn atender mas á sa­
ciar a i ran rcseutiniÍ:."nío particular que ¡lor uno 
de aquellos nobles impulsos que aiinna.n á J o s 
hombres imparciales— í,7- español amante ds la 
venlitd. ( i i . auts.) 
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Arñcido comunicado. 

Señor Redactor : Hullándose dividido el proce-
tVimipnto judiciario en civil y criminal, ¿por qué 
( á imitación de otros países que he visto ) la prisión 
ordinaria entre nosotros no esta con separación ; una 
destinada para los arrestos civiles , y otra en diverso 
y distinto lugar para los delincuentes de gravedad, 
ó sea cárcel de fuerza ? Yo hallo mui bochornoso, 
repugnante, horroroso y nada decente, que por la 
misma puerta que entra y sale para el patíbulo el 
ladrón público , y baso el mismo techo que el fa­
cineroso , incondiario , sacrilego &c. entre y este el 
éiudiidano honrado procesado por involuntaria deuda, 
calumnia , persecución , acaloramiento &c. Cádiz 
5 de setiembre de 1 8 1 2 . — ^ de M..... 

Artículo comunicado. 
La tercera adición del Señor Pelegrin ( sesión de 

Cortes del dia 18 de agosto ) ( R. 432) para que 
710 asistiesen al consejo de guerra que se celebrase 
sobre la derrota de Castalia generales que se ha. 
liasen comj>ticados en las investigaciones mandadas 
Hacer por ¿as Caries y la Regencia , no se admi-
tió a votación , por ser obvia y prescrita por or­
denanza. 

Lo primero , es bien claro ; aunque no sé si 
siempre se ha observado; pero en cuanto a lo se. 
gundo , quisiera que el que lo asegurase tuviese la 
bondad de señalarnos el artículo de ordenanza en 
que se encuentra. En el 2. "= del tit. 6. ° del tra­
tado 8. ° se atribuye al capitán general , ó co. 
mandante general de la provincia, el nombrar los ofi­
ciales que hayan de componer el consejo , sin otra 
íimitacion que la de los grados y numero de vo­
cales ; y esta facultad se exerce por rutina, j tan 
dé rutina que en esta época hemos visto presidir y 
asistir como vocales en los consejos de guerra " á 
generales que llegaban de dexar mandos, que eran 
el objeto de las murmuraciones , y cuya opinión 
estaba vacilante ; otros que acababan de ser absuel-
tos en otros consejos por iguales causas que las que 
se sujetaban á su decisión; otros, cuyos destinos y 
comisiones en su carrera no parecían los mas á 
propósito para decidir sobre acciones de la presen­
te guerra ; y otros , en fin, que no quiero significar;. 
porque la malignidad no atribuya siniestra intención 
a mis indicaciones ,• que están tan lejos de querer 
ofender en el menor ápice á ios jueces ni acusados, 
como lo está la lu¿ de las tinieblas. Solo deseo lia. 
mar la atención sobre un asunto, que, á mi enten. 
der , no se rige como debiera, y que por este de­
fecto no satisface los deseos del pueblo, en perjuicio 
de los mismos militares. Asi q u e , consideré mui 
útil la adición del Señor Pelegrin ; y entiendo que 
la Índole de nuestra guerra y el estado de la opi. 
nion pública exigen todavía mayor ampliación; y 
yo se la daria por punto general en esta forma, 
aun cuando parezca envolver alguna injusticia: Que 

para juzgar ú un ojiciul sobre su conducta en acción 
de giierra , b defensa de puesto, solo concurran ge. 
nerolis que hayan tenido mundos de una ú otra 
especie, sin haber sido depuestos de ellos con nota, 
ni hnbhrseles formado , ni estado complicados en cau. 
sa alguna desde el 2 de mayo de 1808 hasta la 

fecha de esta orden. — C. 

Articulo. comunicado, 
Señor Redactor General : Mui Señor mío: Yo soi 

uno de los acreedores qne tiene la hacienda públi­
ca ; y así , siempre que oigo ha llegado algún bu. 
que de América , voí inmediatamente á indagar si 
trae caudales para ella , con la esperanza de poder 
tirar algún pellizco , como ya me ha sucedido en. 
varias ocasiones. Luego que supe ayer la llegada del 
navio Miño estuve con un desasosiego inexplicable 
hasta que pude ver el parte de la Torre-vigia. En él 
leí que conducía este buque 2.486.226 i ps. fs . , y 
combinando esta noticia con la que V. nos dio hace 
algunos días, (confirmada por varias cartas que lei 
de Vera.cruz y la Habana ) de que este navio traía 
dos millones de ps. fs. para particulares, y 300.000 
parala hacienda publica, me llené de gozo , pen­
sando que me tocaría alguna cosa , que me hace 
suma falta , á cuenta de mi crédito contra el era­
rio público. ¡Pero cual fué mi sorpresa cuando vi 
esta mañana en la gaceta de la Regencia, (en el 
artículo de Cádiz , que antecede a! de oficio) que 
solo conduce el Miño 2.095.013 ps. fs. para parti­
culares, y 76 U O para las divisiones del Empecina. 
d o , Espoz , Renovales, y Rovira! ¿ E n qué puede 
consistir la diferencia que se nota en estos dos pa­
peles ? ¿ Será algún yerro de imprenta ? . Per . 
mítame V. que me dirija al público, por medio de 
su apreciable periódico , por si hai alguno que pue­
da sacarme de esta duda. Queda de V. su seguro 
servidor Q. S. M. B. Cádiz 12 de setiembre de 
1812. ^ El Acreedor caviloso. (*) 

(*) Remitimos al Señor Acreedor al resumen 
que hemos insertado en el Redactor núm. 457 en 
el que aparece la cantidad de 7000 onzas de oro 
para el erario, adamas de los donativos, 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor : Yo sé de un pueblo 

(de los que mas han padecido) que tiene 
siete conventos de frailes y dos de monjas '.!! 
¿ Consentirá el gobierno , permite la Cons­
titución , tolerarán las Cortes que vnelvan 
las monjas y frailes á sus conventos ? ¿ No 
será mejor que cada fraile y monja se acoja 
á sus parientes , para que los empleen, re­
cojan , ó mantengan ? De V. S. S.—P. J. C. 

C A L L E A N C H A . 

Asegúrase que el general Hill se dirige á 

Madr id .—El Sr. Grimarest tomó el 12 posesión 

del gobierno de Sevilla. 

T E A T R O . 

El examen de maridos, ( comedía en 3 ac­

tos.)— Un intermedio de míisica—Boleras, ( p o r 

la Sia. Martínez y el Sr. García F r a a c o - ) — 

Saínete—A las 7f. 

Imprenta del Estado-mm/or-general. 

Ayuntamiento de Madrid 




